
DEPARTAMENTO BIOLOGÍA Y GEOLOGÍA CURSO 2020-2021 

 

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 

Los criterios de calificación figuran en la Programación Didáctica del curso 2020-21 del 

Departamento de Biología y Geología 

 

 

1º ESO Biología y Geología 

Para calificar a los alumnos/as de 1º de la ESO se tendrán en cuenta que han aprendido los 

contenidos de la asignatura, han superado los objetivos propuestos y han superado los 

estándares de aprendizaje evaluables. En algunos estándares de aprendizaje evaluables se ha 

añadido una B, que indica que es básico. 

La calificación obtenida en cada evaluación vendrá dada del modo siguiente:  

-   Un 65-70% nota promedio de las obtenidas en las pruebas escritas y orales   

-    El 35-30% restante: observación diaria, producciones, exposiciones orales, elaboración de 

documentos, trabajos de investigación, informes de prácticas, la realización correcta de las 

tareas (ejercicios, dibujos, esquemas) y su cuaderno de clase 

  

Una vez aplicada la ponderación expresada anteriormente, se considerará superada la 

evaluación cuando la nota final sea igual o mayor que 5   

 Existirán exámenes de recuperación de cada evaluación para aquellos alumnos que lo 

precisen. La materia por recuperar será toda la dada en la evaluación o de alguna parte, a 

criterio del profesor.   

 La calificación de final de curso será la media de las 3 evaluaciones, una vez estén éstas 

aprobadas.  

La calificación de cada evaluación, así como la de final de curso, se formulará empleando la 
escala numérica de 1 a 10, sin decimales.   
Respecto al redondeo de la nota numérica éste se realizará hacia arriba si la parte decimal es 

igual o mayor al medio punto. 

 

Evaluación extraordinaria: los alumnos que no hayan superado la materia en junio podrán 
presentarse al examen de septiembre. En esta prueba de septiembre se examinarán de todos 
los contenidos de la materia. Queda a criterio del profesor de la materia la decisión de 
encomendar trabajos a realizar en verano, así como será decisión suya que sean valorados o 
no estos trabajos para nota de septiembre junto con el examen. 
  



 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se repetirá la 

prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) que acredite 

su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 

En el caso de durante un examen se encuentre a un alumno/a con un dispositivo electrónico o 
si es sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o hablando con un 
compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y solamente podrá 
tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con una gran 
parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero puntos. 
 

 

3º ESO Biología y Geología 

 
Para calificar a los alumnos/as de 3º de la ESO se tendrán en cuenta que han aprendido los 

contenidos de la asignatura, han superado los objetivos propuestos y han superado los 

estándares de aprendizaje evaluables. En algunos estándares de aprendizaje evaluables se 

pondrá una B, que indica que es básico. 

Se realizarán pruebas escritas y orales que supondrán un 70-80% de su calificación. 

Se podrá valorar hasta un 20- 30% en la calificación global de la asignatura la observación 
diaria, producciones, exposiciones orales, elaboración de documentos, trabajos de 
investigación, informes de prácticas, la realización correcta de las tareas (ejercicios, dibujos, 
esquemas) y su cuaderno de clase. 
En las herramientas de evaluación utilizada se valorará:  

 el conocimiento concreto del contenido de cada pregunta y su desarrollo adecuado,   
 la claridad en la exposición de los conceptos y la capacidad de síntesis  
 la utilización de un lenguaje científico adecuado    
 la corrección en la escritura  

Una vez aplicada la ponderación expresada anteriormente, se considerará superada la 

evaluación cuando la nota final sea igual o mayor que 5   

  

Existirán exámenes de recuperación de cada evaluación para aquellos alumnos que lo 
precisen. La materia por recuperar será toda la dada en la evaluación o de alguna parte, a 
criterio del profesor.   
  

La calificación de final de curso será la media de las 3 evaluaciones, una vez estén éstas 
aprobadas.  
 

La calificación de cada evaluación, así como la de final de curso, se formulará empleando la 
escala numérica de 1 a 10, sin decimales.   
Respecto al redondeo de la nota numérica éste se realizará hacia arriba si la parte decimal es 

igual o mayor al medio punto. 

 



Evaluación extraordinaria: los alumnos que no hayan superado la materia en junio podrán 
presentarse al examen de septiembre. En esta prueba de septiembre se examinarán de todos 
los contenidos de la materia. Queda a criterio del profesor de la materia la decisión de 
encomendar trabajos a realizar en verano, así como será decisión suya que sean valorados o 
no estos trabajos para nota de septiembre junto con el examen. 
  

 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se repetirá la 

prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) que acredite 

su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 

 

En el caso de durante un examen se encuentre a un alumno/a con un dispositivo electrónico o 
si es sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o hablando con un 
compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y solamente podrá 
tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
 
En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con una gran 
parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero puntos. 
 

 

4º ESO Biología y Geología 

Para calificar a los alumnos/as de 4º de la ESO se tendrán en cuenta que han aprendido los 

contenidos de la asignatura, han superado los objetivos propuestos y han superado los 

estándares de aprendizaje evaluables. En algunos estándares de aprendizaje evaluables se 

pondrá una B, que indica que es básico. 

 

Se realizarán pruebas escritas y orales que supondrán entre un 70- 80 % de su calificación. 

Se valorará hasta un 20- 30% en la calificación global de la asignatura la observación diaria, 
producciones, exposiciones orales, elaboración de documentos, trabajos de investigación, 
informes de prácticas, la realización correcta de las tareas (ejercicios, dibujos, esquemas) y su 
cuaderno de clase. 
En las herramientas de evaluación utlizadas se valorará:  

 el conocimiento concreto del contenido de cada pregunta y su desarrollo adecuado,   
 la claridad en la exposición de los conceptos y la capacidad de síntesis  
 la utilización de un lenguaje científico adecuado    
 la corrección en la escritura  

 
Una vez aplicada la ponderación expresada anteriormente, se considerará superada la 

evaluación cuando la nota final sea igual o mayor que 5   

  

Existirán exámenes de recuperación de cada evaluación para aquellos alumnos que lo 
precisen. La materia por recuperar será toda la dada en la evaluación o de alguna parte, a 
criterio del profesor.   
  



La calificación de final de curso será la media de las 3 evaluaciones, una vez estén éstas 
aprobadas.  
 

La calificación de cada evaluación, así como la de final de curso, se formulará empleando la 
escala numérica de 1 a 10, sin decimales.   
Respecto al redondeo de la nota numérica éste se realizará hacia arriba si la parte decimal es 

igual o mayor al medio punto. 

• Evaluación extraordinaria: los alumnos que no hayan superado la materia en junio 
podrán presentarse al examen de septiembre. En esta prueba de septiembre se examinarán de 
todos los contenidos de la materia. Queda a criterio del profesor de la materia la decisión de 
encomendar trabajos a realizar en verano, así como será decisión suya que sean valorados o 
no estos trabajos para nota de septiembre junto con el examen. 
  

 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se repetirá la 

prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) que acredite 

su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 

 

En el caso de durante un examen se pille a un alumno/a con un dispositivo electrónico o si es 
sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o hablando con un 
compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y solamente podrá 
tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
 
En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con una gran 
parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero puntos. 
 
 
 

1º Bachillerato Biología y Geología 

Se proponen dos criterios de calificación para esta asignatura, cada profesor utilizará la que 

considere oportuna y los alumnos conocerán previamente cuáles son los criterios que se les va 

a aplicar. 

 

1. La calificación que decide el aprobado o el suspenso de cada evaluación está basada 
en el siguiente porcentaje:   
 Pruebas escritas: 80%  
 Observación diaria, producciones, exposiciones orales: 20% 
 

2. La calificación estará basada únicamente en las notas obtenidos en los exámenes que 
se realicen a lo largo de la evaluación 
 
 

En las herramientas de evaluación utilizadas se valorará:   

 El conocimiento concreto del contenido de cada pregunta y su desarrollo adecuado.  
 La claridad en la exposición de los conceptos y la capacidad de síntesis.  
 La utilización de un lenguaje científico adecuado.  



 La corrección en la escritura   
Una vez aplicada la ponderación expresada anteriormente, se considerará superada la 

evaluación cuando la nota final sea igual o mayor que 5. 

Además, los alumnos/as podrán realizar trabajos de la materia estudiada que ayudarán a 

matizar la calificación final. 

Existirán exámenes de recuperación de cada evaluación para aquellos alumnos que lo 
precisen. La materia por recuperar será toda la dada en la evaluación o de alguna parte, a 
criterio del profesor.   
 

 La nota final será la media de la nota de las tres evaluaciones. 
 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se 
repetirá la prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) 
que acredite su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 
 En el caso de durante un examen se encuentre a un alumno/a con un dispositivo 
electrónico o si es sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o 
hablando con un compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y 
solamente podrá tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
 En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con 
una gran parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero 
puntos. 
 
Pruebas extraordinarias: El alumnado que no haya aprobado la asignatura en junio, deberá 

presentarse a la convocatoria extraordinaria de septiembre para la realización de una única 

prueba escrita teniendo en cuenta los estándares de aprendizaje evaluables tratados durante 

el curso. La calificación en la convocatoria extraordinaria será la obtenida en esta prueba 

única.  

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado 
(NP). 
 

1º Bachillerato Anatomía aplicada 

La calificación que decide el aprobado o el suspenso de cada evaluación se obtendrá entre:  
-50- 70% a partir de la corrección de pruebas escritas  
- 30-50% a partir de la observación diaria, producciones (ejercicios, esquemas, dibujos 
anatómicos…), exposiciones orales de temas monográficos a sus compañeros (los temas 
pueden ser propuestos por el professor o a elección del alumno), cuaderno de practicas de 
laboratorio (si es posible hacer estar practicas durante este curso por la situación de 
pandemic) 
En las herramientas de evaluación utilizadas se valorará: 

 el conocimiento concreto del contenido de cada pregunta y su desarrollo adecuado, 
 la claridad en la exposición de los conceptos y la capacidad de síntesis, la utilización de 

un lenguaje científico adecuado 
 la corrección en la escritura 

 
Se considerará superada la evaluación cuando la nota final sea igual o mayor que 5. 
 



Existirán exámenes de recuperación de cada evaluación para aquellos alumnos que lo 
precisen. La materia por recuperar será toda la dada en la evaluación o de alguna parte, a 
criterio del profesor.   
 

La nota final del curso de la asignatura será la media de las notas de cada evaluación, en la que 

se tendrá muy en cuenta el estudio continuado de los alumnos/as y la marcha general a lo 

largo de todo el curso.  

 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se 
repetirá la prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) 
que acredite su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 
 En el caso de durante un examen se encuentre a un alumno/a con un dispositivo 
electrónico o si es sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o 
hablando con un compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y 
solamente podrá tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
 En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con 
una gran parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero 
puntos. 
 La actitud, comportamiento e interés serán valorados a criterio del profesorado y se 
tendrán en cuenta también a la hora de realizar las actividades tanto complementarias como 
extraescolares. 
 

Pruebas extraordinarias: El alumnado que no haya aprobado la asignatura en junio, deberá 

presentarse a la convocatoria extraordinaria de septiembre para la realización de una única 

prueba escrita teniendo en cuenta los estándares de aprendizaje evaluables tratados durante 

el curso. La calificación en la convocatoria extraordinaria será la obtenida en esta prueba 

única.  

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado 
(NP). 
 

 

2º Bachillerato Biología 

Dado el carácter propedéutico de este curso hemos primado los conocimientos en su más 

amplio sentido.  

El 95% corresponderá a la calificación de las pruebas escritas y/o orales. Se valorará:  
 el conocimiento concreto del contenido de cada pregunta y su desarrollo adecuado,   
 la claridad en la exposición de los conceptos y la capacidad de síntesis  
 la utilización de un lenguaje científico adecuado    
 la corrección en la escritura  

 

El 5% corresponderá a la realización de actividades diarias propuestas durante la clase o en 

casa, a la participación, la actitud y la realización de trabajos o exposiciones monográficas. 

 



A lo largo del curso la profesora podrá realizar exámenes de toda la materia vista hasta ese 

momento o de final del curso.  

Cada evaluación no superada deberá ser recuperada mediante una prueba escrita similar en 

cuanto a contenidos, a las pruebas de cada periodo de evaluación, tratando que el alumnado 

adquiera los conocimientos propios de cada período de evaluación. Los contenidos de esta 

recuperación son todos los contenidos dados durante la evaluación. A la hora de calificar la 

evaluación se tendrá en cuenta que ha sido superada en la fase de recuperación. 

 

En la calificación final se tendrán en cuenta las notas de las tres evaluaciones, la media 

aritmética o media ponderada y la prueba global del curso.  

El redondeo de la calificación obtenida en cada evaluación se realizará siguiendo el criterio de 

la profesora, en donde contemplará el trabajo, el esfuerzo y el comportamiento tenido por el 

alumno a lo largo de la evaluación. 

 

Si la media de las tres evaluaciones resulta suspensa (menos de 5 puntos) a finales de mayo se 

realizará otra recuperación de las evaluaciones suspensas, o un examen global en el caso de 

que todas las evaluaciones estén suspensas (en ese caso, la nota será un 5). 

 

A criterio de la profesora, a este examen se podrán presentar aquellos alumnos que, habiendo 

aprobado, deseen subir nota y se subirá hasta 1 punto. 

 

 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se 
repetirá la prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) 
que acredite su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 
 En el caso de durante un examen se encuentre a un alumno/a con un dispositivo 
electrónico o si es sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o 
hablando con un compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y 
solamente podrá tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
 En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con 
una gran parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero 
puntos. 
 

Pruebas extraordinarias: El alumnado que no haya aprobado la asignatura en mayo, deberá 

presentarse a la convocatoria extraordinaria de junio para la realización de una única prueba 

escrita teniendo en cuenta los estándares de aprendizaje evaluables tratados durante el curso. 

La calificación en la convocatoria extraordinaria será la obtenida en esta prueba única.  

 

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado 
(NP). 
 

 



2º Bachillerato CTMA 

En la asignatura de CTMA los alumnos/as realizarán al menos una prueba escrita por 

evaluación en función del ritmo del grupo y de la temporalización posible, cuya media será la 

nota final de la evaluación. 

Se realizará un examen de recuperación por evaluación. 

La nota final será la media de las tres evaluaciones, matizando dicha nota de acuerdo al 

esfuerzo y actitud observado. 

 En el caso que un alumno/a falte a un examen o exposición de trabajo/proyecto, se 
repetirá la prueba siempre y cuando el alumno/a presente un justificante oficial (médico…) 
que acredite su ausencia. Excepcionalmente se podrán tener en cuenta otras situaciones. 
 En el caso de durante un examen se pille a un alumno/a con un dispositivo electrónico 
o si es sorprendido/a empleando cualquier tipo de ayuda escrita, copiando o hablando con un 
compañero/a, ese alumno/a tendrá la calificación de cero en esa prueba y solamente podrá 
tener derecho a realizar el examen de recuperación de esa evaluación.  
 En el caso de entregar trabajos o proyectos copiados de otros compañeros/as o con 
una gran parte copiada de páginas web, dichos trabajos tendrán una calificación de cero 
puntos. 
 La actitud, comportamiento e interés serán valorados a criterio del profesorado y se 
tendrán en cuenta también a la hora de realizar las actividades tanto complementarias como 
extraescolares. 
También se tendrá en cuenta la marcha de los alumnos/as a lo largo del curso y las actividades 

por estos realizadas. 

 

Pruebas extraordinarias: En junio, los alumnos/as que no hayan superado la asignatura 

realizarán un examen donde entrará la materia vista a lo largo del curso. Y SE CALIFICARÁ POR 

DICHO EXAMEN.  

Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias se consignará No Presentado 
(NP). 
 


